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En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu  lo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de una 
corrección de errores en la publicación del Informe de la 
Ponencia del Proyecto de Ley Orgánica de Reforma de 
la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financia-
ción de los partidos políticos, «BOCG. Congreso de los 
Dipu  tados», serie A, núm. 1-10, de 21 de junio de 2012.

— En la página 2, columna derecha, segundo párrafo,

donde dice:

«[…] se impide a éstos aceptar cualquier donación o 
aportación procedente de las primeras.»

debe decir:

«[…] se impide a éstos aceptar cualquier donación 
procedente de las primeras.»

— En la página 3, en el artícu  lo primero (nuevo), 
letra d) (nueva),

donde dice:

«Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir 
directa o indirectamente, donaciones o aportaciones de 
fundaciones privadas, […]»

debe decir:

«Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir 
directa o indirectamente, donaciones de fundaciones 
privadas, […]»

Palacio del Congreso de los Dipu  tados, 21 de junio 
de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Dipu  tados, Manuel Alba Navarro.
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